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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g..), S. M. la Reina Doña Vic
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de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 195.)

EBMüC'l BEL CONSEJO BB

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ha creído el Gobierno 
deV. M. preciso abordar resuelta
mente el problema de la protección 
al aceite de oliva, uno de los más 
abundantes, famosos y genuinos 
productos nacionales, velando así 
por su justa reputación en los mer
cados mundiales y sacrificando a 
conservarlos y a acrecerlos, incluso 
la posibilidad de llegar en el merca
do inferior al consumo obligado de 
mezclas y clases inferiores.

Al amparo de una legislación titu
beante habíanse creado industrias 
exóticas, cuya transformación se 
facilita y favorece en provecho pre
cisamente de la nacional,,y al mis
mo tiempo a ésta se le imponen pla
zos y restricciones que la obliga
rán a perfeccionarse.

También se protege y estimula la 
producción nacional de la maquina
ria que requiere la perfecta manipu
lación del fruto del olivo, para que 
tal industria no se aleje del lugar de 
su aplicación.

Por último, Señor, se establece 
un modesto impuesto a la exporta
ción del aceite, con aplicación for
zosa a la propaganda genérica del 
artículo, marcando un camino de 
acción comercial colectiva que debe 

aplicarse a otras producciones na
cionales, pues sin perjuicio de que 
cada cual trabaje su propia marca, a 
todos alcanzará la ventaja de la pro
paganda que del producto se haga 
de un modo genérico.

i Estas son, Señor, las esencias 
del Real decreto-ley que el Gobier
no que presido somete a la aproba
ción de Vuestra Majestad.

Madrid 8 de junio de 1926.=SE- 
ÑOR:=A. L. R. P. de V. M., Mi- 
cuel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY

De conformidad con lo propuesto 
por Mi Consejo de Ministros, y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se dará el nombre 

de aceite de oliva, aceite por antono
masia, únicamente al producto re
sultante del prensado u otro medio 
de la elaboración de la aceituna y 
su refinación, sin adición de sustan
cias ni práctica de otras manipula
ciones que desvirtúen el origen y 
denominación de dicho producto.

Se prohíbe dar el nombre de acei
te de oliva o aceite comestible a 
cualquier otro líquido, ni siquiera a 
sus mezclas, sea cual fuere su com
posición y proporción, aun cuando 
a la palabra «aceite de oliva» pre
cediere o siguiese un adjetivo cual
quiera.

Artículo 2.° Se declara como 
único aceite comestible nacional 
para la exportación, el de oliva, tal 
como queda definido en el artículo 
anterior; pudiéndose autorizar por 
excepción para el consumo interior 
la mezcla de éste con otros deriva
dos precisamente de frutos nacio
nales, excepto el algodón, en la pro
porción y condiciones que se esta

blecerán y con declaración de su 
composición.

Artículo 3.° En la elaboración, 
refinación y conservación de los 
aceites de oliva no se permitirán 
otra clase de operaciones ni mani
pulaciones que las autorizadas por 
las leyes sanitarias vigentes.

Artículo 4.° Toda sustancia u 
operación distinta de las autoriza- . 
das, según el artículo anterior,.será 
considerada ilicita y castigado su ( 
empleo o práctica con las oportu- ¡ 
ñas sanciones, prohibiéndose de un i 
modo especial las siguientes:

a) La adición al aceite de cual
quier otro producto graso, en los 
de exportación, o distinto de los 
autorizádos en los de consumo in
terior y aun cuando el fraude fuese 
conocido del comprador o consu
midor.

b) El uso de materias o colo
rantes de cualquier clase que pre
tendan desvirtuar la naturaleza, pu
reza o aspecto del producto.

Artículo 5.° El régimen de fa
bricación, importación, empleo y 
venta de aceites en España queda
rá sujeto a las siguientes reglas:

A) La fabricación de aceites en 
el territorio nacional de la Penínsu
la e islas Baleares se clasificará de 
la siguiente manera a los efectos 
del presente Decreto-ley:

l.°  Aceites de oliva:
■ a) Hasta el 5 por 100, o cinco 
grados, según locución vulgar, de 
acidez, que se podrán emplear en 
usos alimenticios sin ninguna limi
tación.

b) Dé más de cinco grados de 
acidez, que. requerirán una previa 
refinación hasta el limite mínimo 
de dichos cinco grados de acidez, 
para utilizarse en usos alimenticios, 

debiendo desnaturalizarse si exce
dieran de dicho límite de acidez y 
dedicarse a usos industriales.

c) Aceites de orujo, destinados 
a aplicaciones industriales.

d) Aceites de oliva mezclados 
con los de cacahuete o pepitas de 
uva de producción nacional, que 
podrán autorizarse para usos ali
menticios en el debido estado de 
potabilidad y para el consumo inte
rior con las restricciones que se 
reglamentarán, pero no para la ex
portación.

2.°  Los demás aceites:
a) Aceites vegetales, no secan

tes, de uso industrial, que sólo po
drán utilizarse en este empleo pre
via desnaturalización. El aceite de 
algodón será necesariamente des
naturalizado en factorías del Estado.

b) Aceites secantes de uso in
dustrial, que solamente también po
drán usarse en esta aplicación.

B) El Estado declara protegi
óles las nuevas fábricas de refina
ción de aceites de oliva nacionales, 
a cuyo fin las actuales productoras 
de aceites de semillas oleaginosas 
que sé dediquen en lo sucesivo a 
la obtención o -refinación del aceite 
de oliva, cuando de ello sean sus
ceptibles, y tanto en los puntos don
de se encuentren enclavadas como 
por su traslado a aquellos otros del 
territorio español peninsular que lo 
requieran, quedarán exentas duran
te un período de cinco años del 
pago de contribución e impuestos a 
beneficio del Estado, la Provincia o 
el Municipio.

Si las necesidades de la produc
ción exigieran nuevas instalaciones 
de refinerías, a juicio dél Gobierno, 
podrán también acogerse al régimen 
de auxilios para industrias protegí-
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bles, señalado en el Real decreto 
de 30 de abril de 1924, en cuanto a 
exenciones de tributos, así corno los 
constructores de maquinaria para la 
oleicultura, siempre que se trate de 
instalaciones en centros producto
res de aceites de oliva.

El Gobierno acordará la mayor 
protección legal a la fabricación e 
instalación completa de refinerías 
con elementos nacionales, y asimis
mo a la fabricación de hojadelata en 
cuanto produzcan con destino a en
vases de exportación de cualquier 
producto nacional.

Queda prohibida terminantemen
te la elaboración o refinación, en 
una misma fábrica, de aceites de 
oliva y de industriales de semillas

oleaginosas, aunque sean produci
das en el país.

C) El régimen de importación 
general de semillas oleaginosas y 
sus aceites en España quedará suje
to a las reglas siguientes:

1. a Los derechos de la copra o 
nuez de coco, coquillo, babasú e 
¡Hipé, a que se refiere la partida 996 
del Arancel vigente, serán de cinco 
pesetas por 100 kilos de peso bru
to, por la segunda tarifa, y de 12‘50 
pesetas por igual unidad por la pri
mera tarifa.

2. a Los derechos de las semi
llas oleaginosas comprendidas en la 
partida 999 del Arancel vigente, se 
establecerán con arreglo a la si
guiente clasificación: 

Primera, tarifa. Segunda tarifa.

Partida 999. — Las demás semillas
oleaginosas no expresadas:

a) De cacahuete, colza, algodón,
sésamo y soya.............................. Prohibidas.

b) De cáñamo, adormideras, al
mendras y demás no comprendi
das en las partidas 996, 997 y
998: 100 kilos peso bruto............  6'25 pesetas. 2‘50 pesetas.

Nota. La importación de semilla de algodón sólo podrá realizarla la 
Comisaría Algodonera del Estado para las necesidades del cultivo en ía 
planta.

Primera tarifa. Segunda tarifa.

Partida 799.—Aceites de coco, de
palma, decolorado y purificado,
y los demás: por 100 k. de p. b.. 80 pesetas. 40 pesetas.

Partida 800.—Aceites líquidos ve
getales secantes: los 100 k. p. b. 180 pesetas. 60 pesetas.

Partida 801. —Aceites líquidos ve
getales no secantes:

a) De aplicación alimenticia..........  Prohibidos.
b) De aplicación industrial: por 100

kilos de peso bruto...................... 180 pesetas. 60 pesetas.

Si algún año, por escasez de co
secha o ampliación de ios mercados 
exteriores, fuera difícil proveerlos 
con los productos nacionales, el 
Gobierno, para mantener aquéllos y 
después comprobar que la moviliza
ción de la total producción interior 
no resuelve el problema, acudirá a 
la rebaja de derechos de entrada a 
los aceites de oliva de otros oríge
nes, e incluso a su admisión tempo
ral, en la medida indispensable para 
atender a los mercados exteriores y 
y a las necesidades del país; bien 
entendido que tal medida no será- 
de aplicación en beneficio o facili
dad de una comarca productora, 
sino del total volumen de la pro

ducción nacional y siempre que el 
depósito y reexportación se hagan 
por la misma Aduana y en plazo de 
tiempo limitado.

La expresada importación tempo
ral quedará sujeta únicamente a un 
gravamen de 2'50 pesetas por 100 
kilos, equivalente a la diferencia 
entre el transporte marítimo desde 
los países de origen y el terrestre 
nacional hasta los puertos de em
barque, a fin de que los aceites na
cionales no se encuentren, por cau
sa de su transporte interior, en con
diciones más desventajosas que los 
extranjeros.

La citada admisión temporal sólo 
podrá realizarse por las Aduanas de

Tarragona, Málaga, Sevilla, Cádiz 
y Valencia.

El régimen de admisión temporal 
citado se acordará en cada caso por 
el Gobierno, con la urgencia indis
pensable para que pueda surtir su 
efecto regulador, a solicitud de los 
Presidentes de la Asociación de Oli
vareros de España y de la Federa
ción de Exportadores de aceite de 
oliva, y en representación del co
mercio interior, que igualmente so
licitarán el término de dicho régi
men tan pronto haya surtido sus 
efectos. '

En caso de desacuerdo entre es
tas Asociaciones, el Gobierno re
solverá lo oportuno, previo informe 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, el cual lo evacuará en el plazo 
máximo de ocho días, teniendo pre
sente que la principal eficacia de la 
expresada medida ha de ser la opor
tunidad y rapidez de su aplicación.

El plazo máximo que podrán es
tar en España los referidos aceites 
en régimen temporal será de un 
mes.

Si las anteriores medidas no sur
tieran sus debidos efectos regula
dores, demostrándose con ello la 
escasez de existencia con que aten
der debidamente las necesidades 
del mercado interior y la continui
dad en los de exportación, el Go
bierno estudiará la procedencia de 
autorizar la introducción circunstan
cial en el mercado de aceites de se
millas, o estas para su fabricación, 
«exclusivamente para el consumo 
interior», señalándose la mezcla con 
el nombre de la semilla de proce
dencia y proporción empleada sobre 
la base de que la cantidad introdu
cida y el precio a que se distribuya 
corresponda a las necesidades, exis
tencias y precio del aceite de oliva.

Con anterioridad a la adopción 
de esta medida y determinación de 
las cantidades a importar, régimen 
y precio de venta, se solicitará in
forme de la Asociación general de 
Olivareros, Federación de Exporta
dores de aceite de oliva y represen
tación del comercio interior, desig
nada por el Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio.

D) La exportación del aceite de 
oliva queda sometida a las reglas 
siguientes:

1.a Estará libre de todo grava
men de salida el aceite de oliva con 
marca registrada nacional, o cuyo 
envase exprese claramente el título 
de aceite de oliva español, conteni
do en cualquier clase de envase y 
siempre que su calidad se ajuste a

las reglas de consumo determinadas 
anteriormente o a las necesidades 
y características de los mercados 
de los países de destino, con refe
rencia a sus respectivas legisla- 
clones.

Dichos aceites estarán exentos a 
su embarque o carga del impuesto 
de transportes en la navegación de 
altura.

2. El aceite de oliva contenido 
en envases que no ostenten marcas 
registradas nacionales o no indiquen 
claramente que se trata de aceites 
de oliva de producción nacional, 
podrán ser gravados con un dere
cho de exportación cuando las ne
cesidades de la producción, del co
mercio y del consumo de este pro
ducto lo aconsejen, mediante la in
formación que el Gobierno conside
re apropiada al caso.

E) El Gobierno procurará el au
mento y mejora de los servicios 
marítimos trasatlánticos españoles, 
singularmente por lo que se refiere 
a los que se dirijan a mercados de 
gran consumo, como los de Améri
ca del Sur, y estudiará una revisión 
de las tarifas de fletes actuales, a 
fin de procurar las posibles rebajas 
en el transporte del aceite de oliva.

F) Se mantiene el actual régi
men concedido a la hojadelata para 
los envases del aceite con marcas 
españolas, ínterin la producción na
cional no ofrezca un tipo de clase y 
precio con destino al envase de 
toda clase de productos exporta
bles.

G) Los establecimientos públi
cos de venta al por menor de aceite 
de oliva deberán indicar en punto 
visible de los recipientes la circuns
tancia de expender aceites de oliva 
en las condiciones comestibles pre
vistas en el presente Real decre
to-ley.

Asimismo, las vasijas o recipien
tes en quexse hacen las ventas a 
domicilio por comerciantes o pro
ductores deberán ir provistas de 
una etiqueta que indique la pureza 
del aceite vendido, con su precinto 
correspondiente, que será de papel 
o plomo, registrado en el Ayunta
miento respectivo.

H) Queda prohibida en absoluto 
a los cosecheros, fabricantes, refi
nadores, comerciantes, exportado
res y, en general, a toda persona o 
entidad que se dedique al negocio 
de aceites de oliva, la tenencia en 
sus almacenes o domicilios de cual
quier sustancia que pueda emplear
se en alterar las condiciones de 
dicho producto, tal como queda au-
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torizado para sus aplicaciones co
mestibles.

Artículo 6.° Por el Ministerio de 
Fomento se tomarán las resolucio
nes oportunas para dar el mayor 
impulso posible a la enseñanza de 
las modernas prácticas oleicas, con 
el fin de mejorar todas las opera
ciones de elaboración y refinación 
de los aceites de oliva en los cen
tros de producción; atendiendo es
pecialmente a propagar los medios 
de combatir todas las plagas que, 
dañando el fruto del olivo, perjudi
can las calidades de los aceites.

La función actual del Crédito 
Agrícola se ampliará a la adquisi
ción de maquinaria oleícola y demás 
elementos necesarios para el mejor 
aprovechamiento de la aceituna en 
la elaboración de su aceite.

Artículo 7.° No podrá mediar un 
plazo de tiempo supetior a tres me
ses entre la terminación de la reco
lección de la aceituna en cada loca
lidad o zuna productora limítrofe y 
la terminación de la molienda de la 
misma. Este plazo se entenderá 
aplicable durante un período de tres 
años, dentro de los cuales se irá 
reduciendo, en cuanto sea posible, 
para limitarlo a un mes como máxi
mo, desde el tercei año en adelante.

Artículo 8.° La importación per
mitida en los casos previstos ante
riormente de cualquier clase de 
aceites extranjeros, no podrá tener 
efectividad sin previo reconocimien
to de su genuindad y pureza.

La toma de muestras por las 
Aduanas, análisis de aquéllas por 
Laboratorios oficiales correspon
dientes en esta especializaron agrí
cola y eventual impugnación que 
pueda surgir ácerca de dichas pure
za y genuindad, serán reguladas 
por las disposiciones que al efecto 
dicten los Ministerios de Hacienda 
y de Fomento.

Cuando el Gobierno establezca, 
llegado el caso, el régimen de ad
misión temporal antes citado, las 
importaciones por las cinco Adua
nas habilitadas de referencia podrán 
ser inspeccionadas por el personal 
designado por la Asociación de Oli
vareros de España y Federación de 
Exportadores de aceite de oliva, 
Para garantir la calidad y pureza de 
los productos que se importen y 
reexporten a favor de este régimen.

Los aceites extranjeros . que no 
obedezcan a la legislación española 
en sus definiciones y características 
deberán ser reexportados o inuti
lizados.

Artículo 9.° Cuando se reimpor

ten aceites de oliva nacionales a i
I causa de impugnación por las Au- 
, toridades del país de destino, las 
! Aduanas españolas extraerán mues- 
: tras, a fin de que por cuenta del 
; importador se realice el correspon- 
’ diente análisis. Si el dictamen fuese 

favorable, con arreglo a la presente 
i legislación, las Aduanas últimarán 

el despacho de entrada uniendo al 
documento aduanero la certificación 
o boletín de análisis con que se hu
biese acreditado diciio extremo.

En el caso de qie el dictamen 
fuese desfavorable se someterán 
los aceites reimportados a lo dis
puesto en la legislación vigente.

Artículo 10. Para realizar la pro
paganda genérica del aceite de oli
va español y su fomento en los 
mercados extranjeros se establece 

. el gravamen de un céntimo de pe
seta plata por cada kilogramo que 
se exporte, cuya cantidad quedará 
a disposición de una Comisión mix
ta formada por un representante 
de la Asociación general de oliva
reros, otro de la Federación de ex
portadores de aceite de oliva y otro 
del comercio interior designado por 
el Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio y cuya Comisión estará 
dirigida por el funcionario público 
del Consejo déla Economía Nacional 
que designe el Gobierno.

Las Aduanas liquidarán este ar
bitrio con independencia de toda 
otra exacción en las correspondien
tes facturas de exportación, y rea
lizarán su ingreso, formalizado tam
bién con la correspondiente inde
pendencia de otros cualesquiera, 
en las sucursales del Banco de Es
paña, mensualmente y a disposición 
de la Comisión mixta antes referi
da, que se hará cargo de ella me
diante los oportunos recibos en la 
Central de Madrid, donde abrirá la 
cuenta oportuna; llevando al efecto 
la debida contabilidad que someterá 
anualmente a examen y aprobación 
del Ministerio de Hacienda. De la 
cantidad que por este arbitrio se 
recaude se podrá destinar el 15 por 
100 a la organización del servicio, 
el 35 por 100 a análisis, ensayos y 
premios y el 50 por 100 precisa
mente a la propaganda.

Artículo 11. Sin perjuicio de las 
penas a que los contraventores de 
lo estatuido en la presente disposi
ción se hiciesen acreedores con 
arreglo a las disposiciones vigen
tes, serán especialmente castigados:

a) Los que usaren indebidamen
te las palabras «Aceite de oliva» 
para artículos distintos del definido 

con tal concepto, con el decomiso 
de la mercancía y multa equivalen
te al triplo del valor que en el mer
cado tuviese el’ producto que se tra
taba de suplantar.

b) Los que falsificasen, mixti
ficasen o adulterasen el aceite de 
oliva, con el decomiso de la mer
cancía y multa que oscilará entre 
el valor de la similar a ésta en nor
mal y legal y el triplo del mismo.

c) Los contraventores del apar
tado H) del articulo 5.°, con el de
comiso de las mercancías en él ex
presadas y multa de 100 a 1.000 
pesetas.

d) Los contraventores del ar
tículo 7.°, con el decomiso de la 
aceituna no elaborada en los plazos 
que determina.

e) La omisión de cualquier otro 
requisito exigido por el presente 
Real decreto-ley y las infracciones 
del mismo no comprendidas en los 
casos anteriores, con multas de 100 
a 500 pesetas.

f) En todos los casos, las rein- 
' cidencias serán castigadas: la pri- 
i mera vez con el máximo de las mul- 
| tas antes señaladas, la segunda con 
i el doble, y las sucesivas con el 
I

quíntuplo de dicho máximo, pudien- 
do llegar al cierre de fábricas o es
tablecimientos.

Artículo 12. Todas las mercan- 
cías decomisadas, de acuerdo con 

, lo anteriormente establecido, serán 
■ recogidas y custodiadas por los Go- 
i biernos civiles, que harán de ellas 

la aplicación que corresponda con 
arreglo a los principios en que se 
funda la presente disposición.

La destrucción de las mercancías 
que deban sujetarse a este castiga 
se hará a expensas del contraventor.

Del producto de todas las subas
tas e importe de las multas se en
tregará la tercera parte a la entidad 
denunciante. Al efecto, el tercio de 
las multas se pagará en metálico, y 
los dos tercios restantes a benefi
cio del Tesoro público, en el papel 
de multas correspondiente. Se in
gresarán en las Delegaciones de 
Hacienda los dos tercios nc corres
pondientes a partícipes, del produc
to de la subasta, y si no hubiese 
partícipes, el total, abonándose en 
este caso las multas en el papel ci
tado por su totalidad igualmente.

Artículo 13. Los Gobernadores 
civiles deberán aplicar las multas y 
sanciones y exigir su cumplimiento 
en la forma y plazos establecidos 
para casos análogos de su jurisdic
ción en el Estatuto provincial; pu- 

diendo cualquier entidad interesada 
elevar recurso de queja ante el Mi
nisterio de la Gobernación si el 
procedimiento no fuera rigurosa
mente observado, y a los. efectos 
que puedan corresponder y resolu
ciones oportunas de los Ministerios 
llamados a adoptarlas.

Artículo 14. Las resoluciones 
de los Gobernadores serán firmes 
cuando la penalidad impuesta por 
multa no exceda de 500 pesetas; si 
excediese, podrán recurrir en alza
da de dicha resolución los denun
ciados y denunciantes ante el Mi
nisterio de la Gobernación, que po
drá oír a los Centros que corres
ponda para resolver, una vez eva
cuados los oportunos informes, en 
el plazo máximo de quince días.

Artículo 15. Durante el desarro
llo del oportuno procedimiento po
drán comparecer ante los Goberna
dores civiles los interesados, por sí 
o representados a su costa por téc
nicos, Procuradores, Abogados ú 
otras personas.

Artículo 16. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a los preceptos establecidos en 
la presente.

Artículo transitorio. Las actua
les fábricas dedicadas a la produc
ción de aceite de semillas de ca
cahuete y sésamo, de procedencia 
extranjera, podrán seguir funcionan
do hasta moler sus existencias y 
las,que tengan en Aduana o en 
transporte, con arreglo al régimen 
vigente, dando cuenta del montante 
por los tres conceptos y del volu
men total de aceite a producir, el 
que podrán mezclar por mitades 
como máximo con aceite de oliva, y 
vender en el mercado interior pre
cisamente hasta consumir las exis
tencias; pero indicando claramente 
su calidad.

Extinguidas éstas en el plazo má
ximo de seis meses, a partir de la 
publicación de este Real decreto-ley, 
podrán acogerse a las ventajas con
cedidas a las refinerías de aceite de 
oliva o a la extracción del de semi
llas de producción nacional o de las 
extranjeras que se autorizan para 
usos industriales.

Dado en Palacio a ocho de junio 
de mil novecientos veintiséis.=AL- 
FONSO.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta número 160.)
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GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Presidente de la Junta vecinal 
de Oteo, comunica al Alcalde de Jun
ta de Oteo, que ha aparecido en te
rrenos de aquélla, una yegua de pelo 
negro, de tres años, de un metro 25 
centímetros de alzada y dos man
chas blancas en los dos pies.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 12 de julio de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

El Alcalde de Fresnillo de las 
Dueñas me comunica que ha des
aparecido de la casa paterna la niña 
de 12 años Teresa Marcelino Ló
pez, hija de Nicolás y de Andrea, 
cuyas señas son: alta, con pecas en 
a cara, bien parecida, traje de per
cal, con cuadritos blancos, negros y 
colorados, alpargata azul y media 
negra.

Ordeno a todos los Agentes de 
mi Autoridad procedan a la busca 
y presentación en dicha Alcaldía de 
la mencionada menor, por haberla 
reclamado sus padres.

Burgos 12 de julio de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto ITreña.

La Alcaldía de esta ciudad me 
comunica que ha sido hallado y re
cogido por el vecino de esta capi
tal, Cipriano Castrillo, con domicilio 
en la calle de San Cosme, donde ha 
quedado depositado, un potro aban
donado, de las siguientes señas: 
clase equina (caballo), raza del pais, 
pelo negro, en la actualidad un me
tro de talla y estado de carne defi
ciente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que a su legítimo 
dueño- pueda entregársele dicho se
moviente, previos los gastos que di
cho depósito haya originado.

Burgos 12 de julio de 1926.
EL GOBERNADOR

J. Prieto ITreña.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Salas de los Infantes.

Al público, hago saber: Que se
gún lo acordado por la Junta de re
presentantes de este partido, en se
sión de 28 de junio último, se saca 
a concurso-la adquisición en renta 
de una casa para Juzgado en esta 
ciudad, que reuna las condiciones 
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necesarias para la misma, de sala 
para testigos, sala para Abogados y 
Procuradores, sala despacho para 
la Secretaria, sala para Juzgado, 
cuarto para archivo del Juzgado, 
cuarto para archivo Notarial y ha
bitaciones independientes para vi
vienda del Sr. Juez, debiendo pre
sentar los que los convenga sus 
proposiciones en esta Alcaldía, has
ta el dia 28 del actual, expresando 
las condiciones y precio.

Salas de los Infantes 12 de julio 
de 1926. =E1 Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento de la contribución territorial 
por rústica, pecuaria y urbana, que 
habrá de servir de base para la 
formación del reparto de la contribu
ción por dicho concepto para el año 
económico de 1927-28, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
por compra, venta o permuta, pre
senten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante un mes des
pués de su inserción en el Boletín 
Oficial, relación jurada de las fin
cas que hayan sido objeto de alte
ración con su cabida, calidad, linde
ros y término donde radican, docu
mento que acredite la traslación y 
pago de derechos reales a la Ha
cienda y reintegradas con el timbre 
móvil correspondiente, sin cuyo re
quisito no serán admitidas las que 
se presenten.

Santa Cecilia 4 de julio de 1926. 
=E1 Alcalde, Vicente Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Encío y Vallegera, respecto de 
rústica, pecuaria y edificios y 
solares.

Junta de Plaza y guarnición 
de Burgos.

La Junta de Plaza y guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 27 del 

actual, a las once horas, se reunirá 
esta Junta con el fin de examinar 
las proposiciones' presentadas para 
adquirir los artículps necesarios a 
las atenciones del Parque de Inten
dencia de esta Plaza y sus Depósi
tos anexos de Bilbao, Falencia, 
Santander y Santoña.

El pliego de condiciones que ha 
de regir en dicho acto, estará ex
puesto en la Secretaria de esta Jun- 

' ta, sita en e! citado Parque (calle de 

San Francisco, número 17), todos 
los días laborables, de nueve a tre
ce horas desde la publicación de 
este anuncio.

Los proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, dirigidas al 
Sr. Presidente de la misma y debe
rán ajustarse al modelo inserto.

Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales, contenderán sus 
autores entre sí por pujas a la llana 
durante el tiempo de quince minu
tos, y transcurrido este plazo sub
sistiendo la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por sorteo.

El precio a que se ofrezcan los 
artículos se entenderá puesto sobre 
los almacenes de los citados Esta
blecimientos, no facilitándose guias 
militares para el transporte de los 
mismos.

El importe de este anuncio ha de 
ser satisfecho por los adjudicata
rios.

A la oferta se acompañará el 10 
por 100 del importe de la misma, 
depositándolo en la Caja del Par
que de Intendencia de Burgos, has
ta las diez horas del dia señalado.

Los artículos que podrán adqui
rirse para los referidos Estableci
mientos, son los siguientes:

Par í el Parque de Burgos.

Trescientos noventa y un quinta
les métricos de harina de todo pan.

Mil novecientos setenta y cinco 
de cebada.

Dos mil setecientos veintiuno de 
paja de pienso.

Sesenta de carbón de cok.
Doscientos de hulla.
Ciento cincuenta de paja larga.

Para el depósito de Bilbao.

Cuatro quintales métricos de ha
rina de 1 ,a

Cien de harina de todo pan.
Cinco de carbón de cok.
Veinte de hulla.
Veinte de leña.

Para el de Falencia.

Cincuenta quintales métricos de 
harina de todo pan.

Cuatrocientos sesenta de cebada.
Seiscientos treinta de paja de 

pienso.
Treinta y cuatro de. carbón de 

cok.
Cuarenta de leña.

Para el de Santander.

Noventa quintales métricos de 
harina de todo pan.

Setenta de cebada.
Noventa y seis de paja de pienso.
Cincuenta y cinco de carbón de 

cok.

Para el de Santoña.

Catorce quintales métricos de ha
rina de 1.a

Ciento, ochenta y seis de harina 
de todo pan.

Ciento seis de cebada.
Trescientos veinte de paja de 

pienso.
Sesenta y tres de carbón de hulla.
Burgos 10 de julio de 1926.=Por 

acuerdo de la Junta.=El Secretario, 
(ilegible).=V.° B.°=EI Presidente’ 
Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. (nombre y dos apellidos), do

miciliado en.... y con residencia 
en..., provincia de...., calle de...., 
número...., enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia de.....  fecha.... de....
de..... para la adquisición de varios
artículos necesarios en el Parque 
de Burgos y sus Depósitos anexos, 
y del pliego de condiciones que en 
el mismo se alude, se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar el quintal 
métrico de.... para la plaza de.... 
a.... pesetas.... céntimos; el litro 
de petróleo para la plaza de.... a.... 
pesetas..... céntimos, etc. etc.,
acompañando, en cumplimiento de 
lo prevenido, su cédula personal 
corriente de..... clase, expedida
en....; el último recibo de la contri
bución industrial que le correspon
de satisfacer segón el cencepto en 
que comparece, y el recibo que jus
tifica haber depositado en el Parque 
de Intendencia.... pesetas, importe 
del 10 por 100 del total de mi oferta 
como garantía. Los artículos que 
ofrece son de producción nacional.

.....................de.............de 19....
Firma y rúbrica.

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Círculo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al... 4‘5O por 100.

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año:

G.O17.S9O‘O1 pesetas.

Imprenta Provincial.


